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Su desconsolado esposo don Antonio Nerin; hijos Anta� 

nio y José Maria; hermano político don Melchor Bernad de 

Fanlo; primos, sobrinos y demás parientes, 

Al participar a sus numerosos amigos y relacionados tan sensi• 

ble pérdida, les ruegan se sirvan encomendar a Dios el alma 

de la finada, por cuyo favor les quedarán agradecidos. 

Hay concedidas indulgencias en la forma acostumbrada. 

LA SE�ORA 

�uña Ro�a Rivera f ranlo 
FALLECIÓ EN ESTA CIUDAD EL D{A 27 DE AGOSTO DE 1928 

a los 63 años de edad 
RECIBIDOS LOS AUXILIOS ESPIRITUALES 

=E. P. D. = 

Sus desconsolados esposo don Luciano Ramonet; hija 

María Cruz; hermanos don Vicente y don Rall!ón; herma

nas políticas dofía R
.
amona y �ofla Manuela 01r?n y �ofta 

Inocencia Cancer; primos, sobrinos y demás parientes, 

Al notificar a sus amigos y relacionados tan doloro

sa pérdida, ruegan la teng
.
ª!1 presente en sus ora

ciones, por lo cual la familia quedará eternamente 

agradecida. 
Barbastro, septiembre de 1928. 

Hay concedidas indulgencias en la forma acostumbrada. 

COSTEAN l.º septiembre de 192811 

EL SE�OR 

Don Romualdo Rodríguez Franco 
fALLECIO EN ESTA CIUDAD EN EL DIA DE AYER 

a los 73 años de edad 
RECIBIDOS LOS SANTOS SACRAMENTOS Y LA BENDlCilór.· APOSTÓLICA 

E. P. D. 
Su apenada esposa doña Anronina Lacasa ; bij,<>s ..don Manuel, 

doña Isabel y don Luís; hijos polít icos dcña Paulina Castán, don 
Manuel Llopis y doña Paulina Andreu; nietos, her0,a11a política 
doiia Basilisa Lacasa; pdmos, sobrinos y demás pan"nHs, 

Al .r1olijlcar a sus amigos y relacionados tan ser;ttióie ptir
dt�a, les ruegan lo tengan presente -en sus or.wciones !J 
asistan a las misas <J.el Carmen que se celeb1·ard« el lu11es, 
día 3, en la iglesia de los RR. f>P. Escofopios, desrk las seis 
!I media, por cuvo favor quedar1tn reco11oc1idos. 

Barbas•ro 1: septiembre de 1928.. 

llay concedidas indulgencias en la forma acustumbrod•. 



PAIHCldA DS LA Anlla6K.-A ..... , 
•• mtaa co1tata11. 

PuaGOVI&.,. • f'•� J , .� a 
de alba a la aurora. A las si ete y doce y media 
las de llora, y la coatentual a la ocllo. 

INMACULA�A'tiblr .. � •• 1 
A IH siete y media, misa por las Intenciones 

de la Visita Domlclllarla. 
A lu diez, mlaa de hora. 

AWPAW.•A 1• cuatro, Hora Santa. 

5 .CUnts.=San Zenón; 

4 ,,W.m..-Santa Ro1elía. 
5 }illlrcoN•-San Victoriano. 

6 JWHs,-'Saii'Eugenlo, 

7 Vi1rn1s.=San Anasta\io. 
8 Sdhado.=La Natividad dt Ntra. Sra. 

En la Iszlesia del Corazón de Maria, a las 

' ocho. Misa por las intenciones de la Arcbi
cofradfa. 

En la i!Zlesia de Ntra. Sra. de la Esperanza, 
loasábados y domingos a las seis de la tarde 

se canta el santo Rosario, 1&l�e y despedJde 

por un coro de nii\as. 

En la iglesia de San Bartolomé, a las siew 

ele la tarde, rosario y salve cantada. 

La verdadera táctica 
antisocialista 

Dios ordenó Ja distribución de las 
riquezas de tal suerte en el mundo, 
que si Jos hombres hubieran observa
do las leyes de justicia y caridad, no 
hubieran existido las iniquidades so
ciales y las grandes miserias materia
les, que son las causas profundas de 
toda propaganda comunista o socialista. 
Muchas veces se combate di rectamente 
el socialismo como doctrina y como 
organización revolucionaria: está bien. 
Pero pocas veces se combaten las cau
sas que Je producen y le dan fuerza 
ante las muchedumbres. Si todos los 
patronos cumplieran sin

. 
des�lientos ni 

egoísmos, su deber so�1al; s1 el Est�do 
persiguiera sin

, 
car.�anc10 Ja �xpa�s1ón 

del bien comun; s1 los católicos 10te· 
lectuales, moralistas y pre?icadores en
señaran abiertamente y s10 cesar las 
obligaciones rigurosas d� nuestras doc
trinas a ricos y pobres; s1 todos, en fin, 

8 

Documentos a servir pai� 

la Historia de Barbastro 

Lectu1a y traducción de los mismos, hecha 
por nuestro colaborador 

A. SANZ 

12 
Sea manifiesto a todos, que yo Jaime, 

por la gracia de Dios Rey de Aragón 
y de Valencia Conde de Barcelona y 
de Urgel y Señor Montpeller, quiero 
concedo y otorgo plena licencia Y. po
der a vosotros los hombres buenos y 
universidad de Barbastro para q_ue voso
tros, y cualquiera de vosotros que lo 
quisiere, pueda unirse y hacer pactos 
y sanciones, para que os hagáis fuertes 
y os protejais contra toda clase de hom
bres y personas dando fidancia de de
recho a cualquiera que se queje de vo
sotros salvo empero en todas las cosas 
y por todas las cosas nuestro derecho, 
dominación ·Y felicidad. , 

Queremos también y os concedem� 
el que, ei lo quisiereis, podáis hacer 

entre vot0tro1 comunidad para vueatra 

que· asistirá el Excmo. Sr. Gobernador civil, don 
Perna -el ·� pro�� de ·�· P., don 
Manuel Banzo v otras personalidades. 0 . T T 9 . r 

ba o · los pdemos, que han recibido tan· 
tas con�esionea y. beneficios del Gobierno del general 
Primo de Rivera; asi&tirán al anunciado acto, por .. ser 
�ber �e patrio�i�� y ex�p.nc!a

.
s. de ciudadanía,. agra· 

4eeer · los goberliatttes I� acertatht -y brillante ges• 
tión realizada ea holocausto de la Patria. 

De la hidalguía aragonesa, espero que sabréis co· 
rresponder. a este llamamiento, que os hace vuestro 
alcalde 

Francisco Artero 
lo mismo en nuestra vida pública que 
en nuestra vida privada, practicáramos 
con verdad y plenitud la religión cris· 
tiana, el socialismo perderla la razón 
más fuerte de su penetración en las 
multitudes. 

(' 

Se cumple mal la justicia, y se ha 
secado en el corazón de aquellos ricos 
numerosfsimos que anhelaron sólo las 
delicias del vivir en la tierra, la cari · 
dad divina, que obliga al socorro del 
necesitado. Muchísimos no dan limos-· 
na; muchos no dan la limosna que de
ben; todo es poco para sus diversio
nes, para sus lujos, para sus comodi-

. dades, :para el acrecentamiento de su 
familia. A ese deber de la caridad cris
tiana vamos a dedicar unas cuartillas. 

El deber de beneficencia, el deber 
de dar limosna a los pobres, es un 
precepto promulgado por N. S. Jesu
cristo al género humano. 

El trabajo no es el único medio pa
ra proveer a la propia subsistencia, 
aunque sea el más universal: frecuen
temente la inutilidad, la enfermedad, 
la vejez, la falta de ocupación, las cri
sis del trabajo, hacen imposible la vida 
a millares de desgraciados. Esta obje
ción serla insoluble, si el deber de 

utilidad y defensa y evitación de ma
leficios, libre y absolutamente bajo 
nuestra promesa. Prometiéndoos a 
bu�na fe que nunca toleramos o recibi

remos ni ... P.rmitiremos que otros to-
t- • ' • 

quen o reciban de! .propio comun, St• 

no que vosotros dispongáis tie él libre

ment'! a vuestra vol.untad, según e·s 
dicho. 

Dado en Lérida a 9 d e  Agosto de 
t 

12;)5. 
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Nos Jaime, por la Gracia de Dios Re� 
de Aragón de Valencia, de Cerdeña y 
de Córcega y Conde de Barcelona, que
riendo terminar la controversia existente
entre el Bay lo de l¡i c iudad de Bar
bastro de una parte y los Jurados de 
la misma ciudad de la otra, sobre las 
penas pecuniariaCJ, aprensión personal y 
guarda la éiudad y pago a peaje, creeJ 
mos deber decidir la controversia del 
siguient.e modo: 

Ordenamos pues y proveemos el que 
de la11 penas pecuniaria& (coloniales) de 
los forasteros, el Baile, que por aquel 
tiempo fuere, reciba integrantemente 
la tercera parte, ni 'de aqudl'a tercera, 
parte puedan hacer lot Juradoa remisión 
al1uoa, eino que ello eeté tan aolo en 

beneficencia no fuera inseparable del 
derech0 de propiedad. Dios ha orde
nado que- todo hombre que nace en 
este mundo tenga derecho a vivir; más 
no es preciso para ésto que l�s bie
nes sean comunes: al contrario, esa 
comunidad de bienes acarrearía la mi
seria universal en vez de la riqueza 
de todos, porque se disminuirla la la· 
boriosidad y el interés personal. Lo que 
sf es menester que a nadie se excluya 
de los bienes necesarios para para la 
vida, y esto se logra por la benefi
cencia, para los que no puedan traba
jar ni poseen otros medios con qJe 
sustentarse. Incumbe al rico una obli
g�ción grave de orden moral de auxi
liar a los indigentes; porque las cosas 
que sobran al rico, dice Sto. Tomás, 
son debidas al mantenimiento del po· 
bre. Ll dificultad está en señalar el 
límite de lo sobrante en relación con 
el gra.do social de Ja persona: el egois
mo, la ambición, el lujo, el anhelo de 
subir a otra más alta condición, im
posibilitan determinar lo superfluo, o 
si se halla es en grado muy inferior 
a 1 a apreciación verdadera; tiene esto 
lugar en el desorden social de estos 
tiempos en que la condición de cada 

mano y poder del Baile... y de las 
o•ras dos terceras partes puedan die· 
poner los Jurados como quisieren. 

Acerca de la custodia y guarda de 
la ciudad ordenamos además que lo 
procedente es que si el Baile quisiere 
vigilar y guardar la ciudad, pida a los 
Jurados que le envíen uno o dos de los 
Jurados que le acompañen; y si que
ridos no lo quisieren hacer pueda el Bai
le vigilar por sí y hacer guardia; y por 
el contrario si los jurados quisieren 
hact:t guardia estén obligados a pedir 
al Baih.: el que vaya con ellos o que 
comisione a otro en lugar suyo . . . Y si 
querido no lo hiciere puedan vigilar y 

· hacer guardias sin él. 
.Además perteneciendo en el dicho 

lu¡'ar la aprenaión de hombres al Baile, 
ordenamos que cuando aconteciere que 
loa jurados aprendan a algún hombre, 
estén obligado• a ponerlo' inmediata
mente en manos del Baile, y el Baile 
no entre en casa de nadie ya para a
preender ya para hacer otra cosa, em
bargo o juramento. 

Además habiéndo1enos manifeatado 
qne mucho• forasteros se excusan del 
pago dt: peaje so pretexto de gozar de 
loa privilegioa de la ciudad, diciendo 
que llOD Teci•ot evyot � teaer y babor 

riqueza 
..., 1 .... 80 ha· 
llar co supetflaa¡ e¡ medid{ 
se ha dfundido °* lo que ,r.a,1a me

. S..o la rehgi601 cristi• da la 
uci6a adecuada J. definitifl, porque 

ci.l.rü' • el acto e bt1tJ\cl1..cia en 
ac 1cfe amor de Oios y lo · figa es
trechfsimamente con el mismo ordena
do amor que el hombre 1e debe a sf 
propio. Y la razón es clara, porque la 
beneficencia es consecuencia del amor 
de Dios: .. tenemos este mandamiento 
de Dios que quien ama a Dios, ame 
a su hermano». 

Además la idea religiosa nos repre
senta el socorró y Ja limosna que da
mos al pobre como medio para con
seguir la salvación eterna. Por eso la 
religión aconseja al rico que gane la 
amistad de los pobres. Jesús, «levan. 
tando los ojos hacia sus discf pulos, de· 
da: Bienaventurados los pobres, porque 
de ellos es el reino de los cielos». 

-(S. Lucas, 6-20.) 
Con este orden se ve cuan fácil es 

hallar en el tico bienes superfluos pa
ra los pobres. Así el acto de benefi
cencia se ha convertido en acto de 
amor de Dios y en precio para con
seguir la salvación eterna. Uno y otro 
motivo quiso Nuestro Señor Jesucristo 
hacérnoslo se!lsible y concreto, cuando 
elevó la persona del pobre a repre
sentante de su misma persona <livina. 
En el capitulo XXV de S. Mateo, nos 
describe el juicio que hará al fin del 
mundo de los buenos y de Jos malos, 
y dice que volviéndose a los primeros, 
les dirá: �venid, benditos de mi pa
dre, porque tuve hambre y me disteis 
de comer, estaba desnudo y me ves· 
tisteis, era peregrino y me hospedás· 
teis�. Dijeron los justos: <<(Cuándo te 
prestamos esto� servicios?:. Y el rey en 
r�spuesta les dirá: 1<En verdad os digo, 
s1�mpre que lo hicfsteis con alguno de 
mis he· manos, conmigo lo hicfstti�». 
Ante esta luz desaparece el egoismo 
del corazón del rico y no dará ya lo 
superfluo sino aun de lo que es ne
cesario. 

El eximio doctor P. Suárez en el 
tntado de Caridad, al hablar

' 
de Ja 

limosna, (Dis. Vll, sec. Jll) asienta es
tas. conclusiones, que las prueba con 
sóhcos argumentos y que las juzgo muy 
op0rtunas para nuestros tiempos: 

l. ª-Los ricos están obligados de 
algún modo a hacer limosna de Jo su
perfluo por el precepto de la miseri
cordia con la obligación bajo pecado 
mortal o venial. 

comprado casas en la misma o tenerlas 
arrendadas, declaramos que nadie pueda 
excusarse del pago de peaje so pretex
to ningún privilegio de la ciudad, a no 
ser que fuere habitante de la misma, 
en forma que tenga en la misma su do
micilio principal y si tuviere mujer la 
tenga allí y si no la tuviere, tuviere a 
su familia la mayor parte del año, pues 
de otra suerte no se le puede decir 
convecino. 

Mandamos por tanto que se observe 
inviolablemente lo antedicho por el 
Baile y Jurados y por todos nuestro1 
oficiales. 

Dado en Lérida a tres de los idus de 
Febrero del año 1308. 

14 
Sea manifie1to a todos que con'vocado 

et justado capitol de los vecino& et ha
bitadores de Ja villya de Berbegal et 
del lugar de Fforniellyos seniores, 1i 
quier herderoa del lugar¡ ei qµi�r parr 
dina de Alcateff con aua términos, con-. 
Cruenta con términoa de la ciudat de 
Barbastro, con términos de la villya de 
Berbegal e con terminoa del dito · Jupr 
de Fornietlyo1, e con términos del la
gar de Montarruno, delant la Ygl .. 
de Sta. Maria deto lacar, 11 quier. 



ctfillt 
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... e\ 0.etiilHA ti: ..... , •• 
t'9, en la &pfatola cat6lica del ApóltOI 
Santiago se dice categóricamente qae 
lds �s qué' o'halfaliT rlqüezil 1 ao 
repirten, atesoran ira para 101 6ltimos 
dlas; S. P�blo en la Epl..aa priaaera a 
Tamoteo, ca los ricos de este siglo min
d1to1 repattir liberalmente, comunicar 
s� l , .. it Y S. J11an: (lll-17). 
cQafen · t� hierres de este mundo y 
viendo a su hermuo en necesidad, 
cierr.a La! �trañas para no c:ompade
cerse ie 61, (-COmo ea posible que re
sida ea él ta -caridad de Dios�• Ade
más los S 10 tos Padres se expresaron 
en esta materia con grao severidad, 
prindpalmente S.' Basilio, S. Gregario 
Niceno, S. Ambrosio, S. Agustín y San 
Cris6stomo. La sustaocia de su doctri· 
na es q.ue los ricos hao sido designa
dos p:>r Dios dispensadores de aque
llos bienes que les son superfluos. 

3.ª-Qien posee lo superfluo, está 
obligado bajo pecado mortal a hacer 
limosnas aun en las necesidades comu
nes del género humano, de tal suerte, 
que si tuviera el propósito formal de 
no dar nunca limosna sino en las ne
cesidades graves, cometería pecado 
mortal: es una conclusión admitidc1. ge
ner.ilmente, porque es cierto que ei 
rico que así procediera, obraría contra 
la misericordia y la caridad con grave 
desorden, porque aunque las necesida
des de los prójimos sean leves en par
ticular, sin embargo, el cúmulo de to· 
das ellas, relacionadas con el género 
humano o con la necesidad, es materia 
grave , y el despreciar en el género 
humano todo aquel conjunto de mise
rias es violación de la caridad y de 
la misericordia en materia grave, como 
el robar cien escudos a muchísi
mos hombres es pecado mortal, por
que aunque respecto de cada uno Ja 
materia es leve, la totalidad no lo se
.. fa. Las necesidades pequeñas no for
man una necesidad grande respecto del 
individuo, pero sf respecto de toda Ja 
república y de la comuoidad, y la mi
sericordia inclina más al bien común 
que al particular. Además el que asi 
forma la conciencia, se expone a pe
igro de omitir la limosna en las gran-

dei miserias, ya por la perversa cos
, r .. mbre, ya porque no es fácil distin
guir las necesidades graves de las leves. 

La sentenc?a contraria que no obli
ga bajo pecado mortal a socorrer de 
los bienes superfluos en las necesida
des comunes del género humano, no 
SP atreve el P. Suárez a calificarla de 
improbable en atención a que la de
fienden autores graves y a algunas ra
zones en que se apoya,no nespreciables; 
pero le parece poco segura y probable. 

Hace 25 años 

EL CRUZADO ARAGPNÉS, en el número 
de 27 de agosto de 1903, publicaba 
como primer fondo, un artículo titu
lado «San José de Calasanz regenera
rador de la sociedad� al que seguía 
otro, sobre «El viaje regio,. comen
tando que los gobernantes llevasen al 
al Soberano por los partidos de Huesca 
y Jaca, los que más habían disfrutado 
del favor oficial, y no le llevaran a ver 
las miserias de Monegros, Litera, Bol
tafia y �arbastro¡ siendo el tercer ar
tículo uno de don Ricardo Soler Carbón 
con epígrafe d e  «Apuntes pedagó
gicos,., 

Deum», velada literaria, 1ereaatu y 
fuegos artificjalu. Como remate de la 
deecripción 1e imertaba una poe1ia que 
dedicó a la homenajeada, ea aobrino 
don Joaquín Paret direct0r del loati
uuo de Reu1 • .  

-Fué traeladado a la ruldeacia de 
La Selva, el Rvdo P. Manuel Malléa 
C. M. F. ministro que era de la caea 
de esta ciudad, sustituyéndole el reve
rendo P. José Horrit mieionero ya cono
cido y eatimado de los barbaetrensca. 

-Se encontraba en Barbaetro el 
Dr. D. José Maria Blanc Fortacin, mé
dico de Beneficencia general de Madrid, 
que era muy felicitado de sus nume
rosos amigos, por sus brillantes triun
fos en recientes oposiciones. 

Fué nombrado juez de Instrucción de 
Benabarre, nueetro paisano don Eusebio 
Lasala García, digno funcionario de la 
judicatura. 

-Fallecieron en esta ciudad: la se
ñorita Calamanda Costa Florease a los 
17 años; y doña Lorenza Tricás Nevot, 
esposa de don José Iban; en Aociles 
don Joaquín Azcon propietario de�dicho 
pueblo; en Camporrells, el Rvdo don 
José Quintilla, párroc,o de Berbegal y 
en Zaragoza, don Bernardo Guillén, 
rico hacendado de Peralta de Alcofea. 

-El día 26, celebró sesión el Consejo 
provincial de Agricultura e Industria y 
entre otros expediente, aprohó uno, 
relativo a la concesión de toma de aguas 
del Cinca, solicitado por los señores 
Puig con destino a la producción de 
energía eléctrica. 

-Ea el concurso celebrado por el 
gremio de confiteros de Barc�looa, para 
estudiar las de pasta de coco, obtuvo el 
segundo premio, la elaborada por don 
José Sanz Fraga de esta ciudad. 

No se notaba aun la animación de 
las ferias, si bien habían llegado algu
nos; «paquetes,. de ganado mular. 

-En las «Chinas a los Mandarines», 
se pedia fueran multados los abusos 
cometidos por los vecinos, q 11e interrum
pían las aceras con muestras y mercan
cías, como la empresa de los coches a 
Graus, por la mucha velocidad que 
llevaban por las calles. 

Se indi::aba al alcalde la conveniencia 
de invitar a los vecinos al riego de sus 
calles. 

Respecto a las funciones del teatro, 
se habían circulado los prospectos y 
programas de las obras que eran del 
«género chico» y se hacía varias re
comendaciooee a la autoridad. 

No se organizaron festejos, durante 
las ferias, lo que se lamentaba; pues en 
Huesca se hadan muy lu�idoa en loa 
mismos días, con motivo de la visita 
del Rey. 

• AVISO • 

Se venderán a precios modera
dos, varias cubas de diferentes 
cabidas, eu inmejorable estadú de 
conservación. 

luformáráu, Palacio, 6, principal 

Qarhastrg. 

El «Entre semana� aplaudía las dis
posiciones de 101 minietroa de Hacien
da y Agricultura, encaminado& a abre
viar l a  tramitación de expediente• y 1 

BI presente nÍllllero ha sido ao
metido a. la previa censura de la 
autoridad pbematlva. 

- • 1 -- =ca-=- r • 

lla Df a -..iaeo 'J media de la 
tat6, elhlr¡ &¡ar la l>endlción de 101 
� loealel e..., ..... � d e  ia 
•acanal en eeta, o)adad del Banco de 
Créclho de Zarapsa. 

A�ae no lo� °'J1•an � ilwkmcio
.U, 111ae 1aecribti 41reotéW de dicha 
entidad financien, don Mariano Ba· 
eelp Ramlrcs, ca de creer qae dicho 
acto lignUlque la apertara o ie11a1ura
oi6n dél naeTO eetabledmiento, al que 
deeeampe mucboe ne¡ocioe y p�
ridades. 

---··�---
Dcepbée de celebradot 109 ejercicios 

d• oposición en la ciatedral de Sigüen
za, para proveer un beneficio con el 
cargo de contralto en dicha iglesia, ha 
1ido nombrado el Rvdo. D. Zenón Pueyo 
que desempeñaba el miemo cargo en la 
de cita ciudad. 

Reciba nuestro cordial parabien. 
---··-----

Por la grao afluencia de forasteros y 
y concurso de ganado mular, del que 
están llenas las amplias cuadras del 
Arrabal,aunque no se ha formado ferial, 
mas que el de ganado mular propio de 
los mercados mensuales, nuestra pobla
ción ha adquirido hoy el aspecto y 
movimiento de las grandes ferias. 

Los trenes y autos han llegado lle
nos de viajeros y siendo en la fecha 
en que estamos, hace suponer que esta 
feria sea de las más amenizadas que 
hemos visto. 

---··----
En la madrugada del miércoles hubo 

imponentes tormentas, con escasa lluvia 
e iniciació.J de pedrisco, por fortuna sin 
consecuencias. Siguió d tiempo amena
zando durante el día, hasta que por la 
tarde descargó un fuerte aguacero que 
aunque no de mucha duración, como 
fué muy copioso, satisfizo la apremiante 
necesidad. 

Desde entonces ha mejorado la tem
peratura. 

---··-----
Et•ligioaas 

Distribución de los cultos de las Cua
renta Horas ·durante la semana próxima: 
los cultos de tao piadosa Congregación 
serán: los días 2 y 3, domingo y lu
nes, en la parroquia de la Asunción (Ca
tedral); los días 4, 5 y 6, martes miér
coles y jueve!', en la iglesia de los 
RR. PP. Escolapios y lo¡, día9 7 y 8, 
viernes y sábado, en la del Colegio de 
S. Vicente. 

Desde hoy día 1.0 de septiembre se 
adelantan los cultos, que empezarán a 
las seis y media de la tarde. 

---··----
El jueves próximo día 6, a las ocho y 

media de la mañana en el convento de 
las RR. MM. Capuchinas, tomará el 
santo hábito de San Francisco, la pos
tulante María Ripero Baygorretegui, 
natural de Artajona (Navarra). En la 
ceremonia predicará el R. P. Fr, Gu
mersindo de Estella, Capuchino. 

--lllllllÍlm··-----

Necl'ológieas 
Después de prolongada enfermedad, 

sufrida con ejemplar resignación, falle
ció en esta ciudad a los 63 años de 
edad, la tarde del lunes, la bondadosa 
señora doña Rosa Rivera Franco, es· 
posa de nuestro apreciado amigo don 
Luciano Ramooet, acreditado industrial 
de esta población. 

Su muerte ha sido muy sentida en· 
tre aus convecinos, puee era muy es
timada de todos, por su bueu coraaóo 
y afable carácter; aaistiendQ en su en
tierro una gran concurrencia de duelos, 
donde vimos repreeentadas todas las 
clases sociales de la población., 

Recil>ao la expresión de nuestro due
lo, su afligido esposo, hija Maria Cruz, 
hermano& don Vicente y don Ramón 
y demáe parieatce. 

---··�---
A loe 72 año1 de edad y ooofortado 

con 101 eantoe eacramentoa, entregó eu 
� alma a Dloe en esta población, naettro 

---·· .. ---
En aa cata de Coetcan, rindió au 

tributo a la muerte en el día de ayer, 
a loa 66 añoa de edad y deapuée de coo
fortar a loa auyoa, con la crietiana con
formidad con que 1eportó la rprolon
gada dolencia, q uc le ha ue'n.do al 
eepulcro, la distinguida y respetable 
señora doña Jesús Ubicrgo Samper, 
esposa querida de nuestro buen ami
go don Antonio Nerio, ricos acenda
doe de dicho pueblo. 

Era dama de acreditada piedad y 
virtudce.1 ejemplar u el cariño de su 
familia y de una caridad inagotable para 
los pobres, con cuyas superiores cua
lidades ee captó el afecto de cuanto1 
la conocieron, y un inmenso vacío en 
el seno de su familia. 

Como habitualmente residía en esta 
ciudad, contaba con innumerables sim
patías y relaciones entre los barbas
trenses, y aquí, lo mismo que eó Cos
tean, y en toda la comarca, su muerte 
ha causado muy profundo duelo. 

Sinceramente acompañamos en la do
lorosa tribulación que aflige a nuestro 
nombrado amigo, hijos don Antonio y 
don José María y demás respetable 
familia. 

U1't1:n:i.a. hora 

INFORMACION T AUIUNA 
Tendremos que decir como los to

cólogos: el parto ha sido laborioso pe
ro la criatura ha venido bien al mundo. 
Hay que ver las COl'!'ida6 que no9 ha 
hecho dar la dichosa corrida del día 8. 

El primitivo cartel que en principio 
se dió en el programa oficial, hubo ne
cesariamente de ser modificado y aquí 
hace falta una explicación para dejar 
en su lugar las cosas y 9obre todo el 
buen nombre de Barbastro. 

Hubo un señor de Madrid, de cuyo 
nombre no quiero acordarme, que ofre
ció dar la corrida, mediante la ayuda 
oficial de todos los años, con el car
tel que se dijo. Se cruzaron cartas 
conferencias, se llegó a un acuerdo co� 
fir?1a de un contrato legalizado, pero 
as1 y todo la fecha se aproximaba con 
velocidad de Ford y las cosas no te
nia la claridad meridiana. Y como la 
experiencia !ay! nos tiene demostrado 
que a lo mejor lo que brilla es latón 
ful/ de 11 quilates, se fué a Madrid un 
da5facamenfo de la comisión, al objeto 
de deshacer el pa6fe!. Esto del pastel 
está dicho sin reticencias. Y efectiva
mente, allí la cosa estaba del color del 
charol, pero se llegó a tiempo para 
hacer abortar el conflicto, que después 
hubiera sido gordísimo y no hubo más 
remedio que Tolver a empezar, cam
biando de empresario, esta vez bajo 
los auspicio9 del Sr. Gómez Lumbreras 
persona de solvencia moral, tan nece: 
saria en estos casos, y del cual Barbas
tro guarda c;l grato rec�erdo de su pa
labra siempre cumplida. 

No hay que culpar pues a nadie de 
lo pasado. Un tropezón cuolquie!'a dó 
en lo o/da.... y en la cuestión toros 
más. Después de ímprobos trabajos de 
mil conferencias, de malos ratos, 

'
de

seosos todo& de conseguir lo mejor 
para Barbastro, 1e ha llegado a for
mar definitivamente, con contratos fir
mados: 6 toros elegidos del Colmenar 
(¿Herederos de Vicente Martines?) para 
VILLAL TA, BARRERA Y ZURITO. 
De manera que albriciaa, la cosa se 
ha mejorado, el temporal se ha capeado 
bien. El cartel es eatupendo, inmejo- • 
rabie, adem�s tiene toda la garaor;a 
que te ba de ver algo, tanto Villalta, 
Sarrera como Zurito son de loa pocos 
que saben hacer algo. Y ei no et tiempo. 

P. P. G. G. 
MPIH!NTA aANTANw.-et•J hlCf 
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DEPÓSITO DE LA CASA 

SA•tDAD •8DER•A 
�#\,eQS, MVALOOI, w-tera, Bidets, Baftos de pies, Batlos de •Sien �o, de Loza infiesa y del pals, de la c;lase primera y garantizada. 

i>ropietarios, antes lle comprar sl.ra1anse Jlisit.ar ata Casa o pedir precios. 

•• 11ammo, costa, 1a (••••• •onz6n).•BARBASTRD 
--':"7"'-------:-------""'."."'::-"."""."----'.'7"""".":""----�""!'!"'"'!""-------�----..:..------:....�....:.--.:.... ______________ ,:_ __________________________ ....:....:.. _____ __ ____ 
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CLASES LITÚRGICAS 

GARANTIZAl>AS 

Marca registrada 

RAfAEL GIL SAl\l<!HISJ FÁBRICA DB VELAS D& CER� 

Elaboración aU>téntica según el último res�ripto 
de la Sagrada Congregación de Ritos, cuyo sello 

de garan tfa ostenta ca da vela de las clases: 
MISA y MANIP'IESTO. 

Clan lisa. . . . 60 por 100 t1r1 para las dos telas de la Santa llsl 
• Manifiesto. 30 par too , • • demas velas del Altar. 

JATIVA (Valencia) T1la1ra•as,. � L�F�EL GIL 
T1l1lm•aa, ¿ 

ALMACÉN DE MUEBLES 
- DI -

MARIANO PUERTAS 
Martlnez Vargas, 2 y Argensola, 11 

(Entrada al puente del Portillo) 
:S.a.R.BA.STR.<> 

Sección especial en dormitorios fantasía, completos , desde 350 a 1.500 pesetas, 

en el almacén que esta caaa di9pone en la misma calle Argcnsola, o.• 35. 

EXPORTACION A PROVINCIAS Y ULTRAMAR 
Venta de la acreditada máquina para coser y bordar de construcción -alemana 

marca GRITZNER, a precios sumamente económicos. Cuenta corriente con los Bancos]Hispano:Americano y Español cte:Crédito.-Játiva 

--� 
c;..;;»i 

COMPAÑÍA TRASATLÁNTICA 
r---------------------� 

SERVICIOS DIRECTOS 
Linea} a Cuba Méjico 

Servicio mensual saliendo de Bilbao el die 
:6, de Santander el 11:1, de Gijón el 20, de Coruñ!l el 21, para Habana, Veracruz y Tampico. 
Sahdas de Veracruz el 16 y de Habana el 20 
de cada mes, para Coruña, Gijón y Santander. 

Linea aPuerto Rico, Cuba 
Venezuela-Colombia y Pacifico 

�ervicio mensual saliendo de Barcelona el 
dla 10, de Valencia el 11, de Málaga el 15 y 
y ae �ád1z el 15, pare las Palmas, Santa Cruz 
d� Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto 
Rico, Habana, La Guayra, Puerto Cabello, Cu
ra�ao, �abanilla, Colón, y por Canal del Pana
má. para Guayaquil, Callao, M.ollendo, Ari�a. 
!quique, Antofagasta y Valpara1so. 

Linea a Flllplnas y puertos de China 
y Japón 

Siete expediciones al año saliendo los bu
ques de Coruña para Vigo, Lisboa, Cádiz, Car
tagena, Valencia, Ba1"Celuna, Port S&id, Suez 
Col?mbo, �ingapore, Manila, Hong· Kong, Shan: 
gha1, Nas¡asaki, Kobe y Yokohama. 

Linea a la Argentina 
3ervicio mensual saliendo de Barcelona el 

día 4, de Málaga el 5 y de Céd1z el 7, pttra 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Bue· 
nos Aires. 

Coincidiendo con la salida ele dicho vapor, 
llega a Cadiz otro que sale de Bilbao y Santan
der el día último de cada mes, de Coruña el día 
I, de Villagarcía el 2 y de Vigo el 5, con pasaje 
y carga para la Argentina. 

Linea a 11ew-York, Cuba y Méjico 

Ser\licio mensual saliendo de Barcelona el 
dfa 25, de Valencia el 26, de Málaga el 28 y ae 
Cádiz el óO pura Ncw-York, Habana y Veracruz. 

Linea a Fernando Póo 

Servicio mensual saliendo de Barcelona el 
d1a 15 para Valencia, Alicante, �ádiz, Las Pal
mas, Santa Cruz de Tenerife, Santa r.ruz de la 
Palma, demás escalas intermeaias y Fernando 
Póo. 

Este servicio tiene enlace en Cádlz con otro 
vapor de la Compailla que anmite carga y pasa
je de los puertos del Norte y Noroeste ae Es
paña para todos los de escalas de esta linea. 

AVISOS I M P O R T A N .T E S 
Rebajas a familias y en pasajes de ida y vuelta.-Preclos coo .. encionalcs por camarotes cspcciales.-Los vaporu tienen 

Instalada la telcgrafia sin hilos y aparatos para señales suomarinas, estando dotados de los mas mode�nos adelantos, tan

to para seguridad de los vi�jcros como para su coniort y agrado�Todos los vapores tienen m�dico y capellán. 
Lu �omodidades y trato de que disfruta el oa>�1• de tercer�. se maouonen a la altura tradicional de la Compañia 

Reba¡as en los fletes de cxp
.
ortación.:--La .c.ornpañia ha<lc reoajas oc 30 por too en los fletes de determinados 

arttcuJos, de acuerdo con las vigentes d1spos1c1ooes para e( Servicio de Comunicaciones .Marftimas. 

SERVICIOS COMBINADOS 
E¡ta Compañia tiene establecida una red de servicios combinados para los principales puerto•, senidoa por 

lineas regulares, que le permite admitir pasajeros y carga para: 
Lh·erpool y puertos del Mar Ballico y Mar del Norte.-Zanzibar, .Mozambique y Capetowo.-Puertos del Asia 

Menor, Golfo Pérsico, India, Sumatra, ava y Cochiochioa.-Australia y Nueva Zalaodia.
-llo llo, Cebú, Port Artbur 

y Vlad1vostocl.:.-New Orkans, Savaonab, Charlcston. Georgetowu, Baltimore, Filadelfia, Boston, Quebec y Mootrul. 
-Puenos de América Central y Norte Am�rica en el Pacifico, de Panamá a San Francisco de California.-Punta 
Arenas. Coronel y Valparaiso por el Estrecho de Magallaoes. 

SERVICIOS COMERCIALES 

� - , luenora .... 
Si sus vestidos, los de su esposo 

o de sus hijos, se han deteriorado, 
se han manchado, o su colorido 
es antiguo .... . NO SE EXPONGA 
a entregarlos a quienes, sin ele
mentos, ni práctica suficiente, di-
cen hacerlo muy barato .......... . .  
ANTES vea la nueva tarifa de la 

(intortría t 
Polo, dt �u u 
cuyos p"rfeccionamientos, reco
nocidos desde hace más de ml?dio 
siglo, garantizan la elegn1c1a y 
sol 1dez de los trabajos. 

· 

Comparad los pmios ¡ la per�ali 
1i1.,im 
U lilCI -
Pest.:..i&.S 

Tlil .. -
Poct..a 

Traje comple\n caballero 8 ló 
Americana > 4 7 
Pantalón > 3 5 
Abrigo • ¡, 7 H1 
Vestido �eñora, lana. . . 6 8 
Falda » corriente . 4 5 
Toquillas lanR, desde • • 2 2 
Maulones !.'eñora, abrigo . !ií 7 
Abrigos de señora . . . 7 H 

NOTA: Lás prendas que han 
de sufrir decoloración y nuevo te
t'íido tendrán el aumento del 10 º!. 

Representante en Barbastro: 
La Sección que para estos servicios tiene establecida la Comoa1iia, se cnc.irgará del transporte y exhibición CD o J e . . t L. Ultramar de los Muestrarios que le sean entregados a ilicb.o objeto y de la colocación de loa artlculos, cuya TCDI& ., on 

.
• rl'SOS orno o pez 

como ensayo, desean hacer los exportadores. Coso, 18. 

BANeO. DE &REDJT() DE ZARAGOZA 
Establecimiento fundado en 1845 = Plaza de San Felipe, núm. 8.-Zaragoza == Apartado en Correos, nóm. 31 

e V�J{1'�$ �� Ij\{i>OSICIO��s IQj\Í ]vf�>r'�J-<ICO co .N ] j\f>f�i{�a � Kn las Imposiciones a plazo fijo de un año. . a razón de 4 por ciento 

tos tipos �e interés que abona este Banco, son: En las Imposic�ones a pluo ftjo de seis meses a razóa de 31¡ipor ciento
. 
anu•I 

Bn las Imposlctones a voluntad. • , . • . a razón de 2 l¡i por ciento anual 
--� � ������ �����------_;..---------- --� 

ou.en:tam oorr1e:n.�e• para d'•i;>o:n.er a 1a. 'V'18"ta, d.even.•an... 9inpor100 de 1n.'ter.S. 

Préstamo• 'W dasauentos 

Pi•ta•wl con firmas, sobre Valores, con monedas de· oro, sobre Resguardos de imposiciones hechas en este B&nco: 
DESCUENTO Y NEGOCIACIÓN DE LETRAS Y EFECTOS �OMERCIALES 
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